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AJINOMOTO DEL 

   

  

   

    

LEGAL a 
SEGUROS, 

   

inscritas en el ASTenfS C00097 de la Ficha N' 11015880, del Registro de Personas 

Jurídicas de la Oficina Registral de Lima y Callao, actuando en representación de la 

sociedad AJINOMOTO DEL PERÚ S.A,, inscrita a Fojas 431 del Asiento 1 del 

tomo 294 del Registro de Sociedades de Lima, con domicilio legal en la Avenida 

República de Panamá N* 2455, Urbanización Santa Catalina, Distrito de La Victoria- 

Lima - Perú; certifica lo siguiente: 

Que la sociedad AJINOMOTO DEL PERÚ S.A., con domicilio en la Avenida 

República de Panamá N* 2455, Urbanización Santa Catalina, Distrito de La Victoria- 

Lima - Perú, procede a detallar el accionariado de Ajinomoto del Perú S.A., 

conforme a lo requerido por la Ley de Compañías de Ecuador. 

       
      

          

  

Alinomoto CO. INC . 

xi pr ÓN [45080530 99.562 % | o Japonesa a o o, IRIS 
(stc: cs : : : 

Pad 
Sucesión 

Jorge Kanashiro . . alle La Colino N* 110 
Kamiya 198,496 0.438 % | _—  —— Peruana rb. La Planicie, La 

“(Persona Natural) lolina 

a Z ima - Perú,             

  

  

En señal de conformidad el presente documento se suscribe en la ciudad de Lima - 

Perú a los dieciséis (16) días del mes de diciembre de 2013. 

AJINOMOTO DEL PERÚ S.A. 

v) a E PX 
YOSHINARI KAWABATA 

GERENTE GENERAL 

  

  

OFICINA: Av. República de Panamá 2455 - La Victoria - Lima - PERÚ - CP 15034 - Telf. (51) (1) 470-6080 » Fax: (51) (1) 472-0274 
PLANTA: Av. Néstor Gambetta 7003 - Callao - PERÚ - CP 07046 - Telf.: (51) (1) 577-0033 - Fax: (51) (1) 577-0022 

Inscrito en: Fojas 431 Tomo 294 Lubro de Sociedades Mercantiles del Registro de Personas Juridicas de Lima 
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CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE FIGURA EN EL ANVERSQ CORRESPONDE 
A: YOSHINARI KAWABATA, IDENTIFICADO CON CE“NUMERO 000979468 
QUIEN PROCEDE EN REPRESENTACION DE: AJINOMOTO DEL PERU S.A. 
SEGÚN CONSTA EN LA PARTIDA ELECTRONICA N' 116159809.DEL REGISTRO 
DE PERSONA JURIDICA DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE LIMA. LA 
MISMA QUE SE LEGALIZA AL AMPARO DEL ART.103 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO, 

A 

LIMA, 20 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL FRECE. So 
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— ELCOLEGIO DENOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Que la firma y sellos que anteceden en esta foja 
corresponden al (la) Notario(a) de Lima,, _ 

Comprobante N/ 574 / Fechas? 3 DIC"201 
Certifica la firma del Notário(a) más no el contenido. 

  

  

PR ndo firmada por / has been signed by ALFONSO BENAVIDES » 

4 DELAP 

-13, quién actua en calidad de / acting in tie capacity of WICE : AÑO 

- A 4e . tá revestida del sello / imbre de / bears the seal / stamp 

ti VáóizoO DÉ NOTARIOS DÉ LIMA 
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APOSTILLE $ Tst. 

(Convention de la Haye du 5 octobre IB. 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ > 

El presénte documento público / This public document £ bolos» 

UENTE 

Certificado / Certified 

7.por/by MINISTERIO DER 
8.pajo el número [NFMREAIÓ 
9. Séllofimbre / Sdallstemp 
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Y Ganetar de Pollos Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES     
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Atención N” 2475869 17.12.2013 

      
    
    

p E LIMA 
NA REGISTRAL N*1X SED 

e UBLI 
PERSONAS JURIDICAS Y NATURALES | 

29 DIC. 208    ENTREGADO | 
Zona Registrar" Sede Lima. 

OFICINA LIMA. 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES 

VIGENCIA DE PERSONA JURIDICA 

EL que suscribe CERTIFICA que: 

En el Asiento Uno, a fojas 431 del tomo 294 de la Partida N*"11015880 del Libro de 

Sociedades Mercantiles del Registro de Personas Jurídicas, consta registrada y vigente la 

constitución de la Sociedad denominada: “AJINOMOTO DEL PERÚ 

S.A.”. constituida en mérito a la Escritura Pública del 13.02.1968 otorgada ante Notario 
Hugo Magill.-   

Por Escritura Pública del 03.07.99 otorgada ante Notario Nuñez Palomino German, y por 
Junta General de Accionistas de fecha 18.06.99, se acordó modificar y adecuar los 
estatutos a la Nueva Ley General de Sociedades en los términos siguientes: la sociedad 
se DENOMINA “AJINOMOTO DEL PERÚ S.A.”, tiene por OBJETO: Dedicarse a la 
fabricación, envasado, comercialización y/o venta de glutamento monosodico, salsas y 
sillao, sazonadores y/o condimentos, fideos instantáneos y todo otro productos alimenticio 
en general. DOMICILIO queda fijado en la ciudad de Lima, pero podrá nombrar 
representantes, asl como establecer oficinas. Agencias, sucursales, plantas de producción 
almacenes o establecimientos en cualquier otro punto de la Republica o del extranjero. 
DURACIÓN: Indefinida. Así consta registrado en el asiento B0001 de la Partida N* 
11015880. -   

Por Escritura Publica del 22.03.2005 otorgada ante Notario Perez Tello Maria Soledad y 
por acta de J.G. de fecha 21.03.2005, se acordó modificar el articulo quinto del estatuto 
como sigue: El CAPITAL social es de S/. 45'282,026.00 representado por 45'282,026 
acciones de un valor nominal de S/.1.00 cada una integramente suscritas y totalmente 
pagadas. Asi consta registrado en el asiento B00010 de la Partida N* 11015880.-**** 

Por ACTA DE SESIÓN DE DIRECTORIO DE FECHA 25/06/2013, SE ACORDÓ NOMBRAR A 

YOSHINARI KAWABATA (PS. N* TZ0530394) A PARTIR DE LA FECHA D BoRESENTE      

    

PRESENTE DIRECTORIO (BIENIO 2013-2015). 

SE DEJA CONSTANCIA QUE EL NÚMERO DE DIRECTORES DE LA 

    
SUIENTE MANERA: 

SIDENTE DEL DIRECTORIO: YOSHINARI KAWABATA (PS. N* TZ0530394) eS 

S 

 



VICE-PRESIDENTE DE DIRECTORIO: MAKOTO OZAWA (C.E. N* 000680136) 

DIRECTOR: MICHINOBU NAKAMURA (C.E. N* 000681558) 

DIRECTOR: TSUTOMU NARA (C.E. N* 000768068) 

DIRECTOR: NISHIl TAKAAKI (PS. N* TK3726057) 

DIRECTOR: HIROSHI TSUJITA (PS. N* TZ0463704). 

DIRECTOR: JORGE LUIS HANASHIRO HANASHIRO (D.N.] N* 07823371) 

Así consta registrado en el asiento C00097 de la Partida N* 11015880, -“***H+trmenerste 

N' de fojas del Certificado: 02 
Derechos Pagados: S/ 22.00 Recibo/fecha 06-43572 17.12.2013 

Se expide la presente en la ciudad de Lima a las 8.00 horas del Jueves 19 de 

Diciembre de 2013. 
R 

LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA 
DÉ INSCRIPCIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL TIEMPO DE SU EXPEDICION (ART. 140” DEL T.U.O. DEL 

DEL 18.05.2012) 

  

Cecilia Calderón Jácome 
AOSTARIA XVI GUAYAQUIL 

   
EL FUNCIONARIO QUE SUSCRIBE CERTIFICA QUE 

s 4 
e/ «Gi 

Saad. Mud, 02 E Dl CONAN 
VERIFICADO EN ENMREGISTRO DE FIRMAS, ES LA 

MISMA QUE UTILIZA EN EL EJERCICIO DE SU 

FUNCION, 

LIMA, 
2.0 DIC, 2013 
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du$ octobre 1881) 

4, Pets ¿ County REPÚBLICA DEL PERÚ 
El prásente documento Pública / This public document 2. he sido firmado por / has been elgned by FERNANDO LLANOS CUENTAS meda 

   
     

   

: LACIÓNES EXTERIORES 8.bajo er A1042+ 1449040 

LUTO JAVIER A REO. Dirección General de Poltica Consular   

  

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

  

    
WWW.Ires.gob.pe  


